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Expediente

Nº expediente: 2024/TCM_01/000002 Título: MC 19/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITO
MISMA ÁREA DE GASTO. APORTACIÓN
MATERIALES PFOEA 2023 EMPLEO ESTABLE.
Modificaciones de Crédito 2024

Fecha de alta: 11/04/2024 11:46:38 Fase actual:  TCM_01_EN TRAMITACIÓN

Organismo: Modificaciones presupuestarias

Org. que envía: AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

Observaciones: INT/D/24/0329

Evolución

   Fase: EN TRAMITACIÓN
   Transición: INICIAR LA INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE
 Desde: 11/04/2024 11:46:56 Hasta: 	 -
 Usuario: FRANCISCO RODRIGUEZ AGREDANO

   Fase: PRESENTACIÓN DE OFICIO
   Transición: PRESENTACIÓN DE OFICIO
 Desde: 11/04/2024 11:46:38 Hasta: 	11/04/2024 11:46:56
 Usuario: FRANCISCO RODRIGUEZ AGREDANO

Documentos

Nombre Nombre fichero Fase
TCM_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA RC. TRANSF. POSITIVA

Y NEGATIVA MC. 19.pdf
TCM_01_EN TRAMITACIÓN

DT_RESOLUCION DT_RESOL_05I6EMR_S
EC01368.pdf

TCM_01_EN TRAMITACIÓN

TCM_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 04 RC. RETENCIÓN
PARA
TRANSFERENCIAS
MC.19.PDF

TCM_01_EN TRAMITACIÓN

TCM_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 03 Informe de
Intervención.pdf

TCM_01_EN TRAMITACIÓN

TCM_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 02 Providencia Tte.
Alcalde.pdf

TCM_01_EN TRAMITACIÓN

TCM_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 01 Memoria Delegado.pdf TCM_01_EN TRAMITACIÓN

Usuarios asignados
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 24             15320      21000                         
 0,00

UMBRETE
TRANSFERENCIAS DE CREDITO NEGATIVASATCN/

Nº Operación : 224100404
C. Operación :2/00/041/1

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2024

F. Orden : F. Pago :
Expediente :  Fecha : 12/04/2024  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :       71,61Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

       71,61
Importe en Letras : SETENTA Y UNO EUROS CON SESENTA Y UNO  CENTIMOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA FINANCIACIÓN EXPEDIENTE 2024/TCM_01/000002 (INT/D/24/023) Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

             0                71,61      

Fecha de Impresión: 12/04/2024 12:50:23

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
       71,61

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :1

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:
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 24             15320      6190251      24000008         
 0,00

UMBRETE
TRANSFERENCIAS DE CREDITO POSITIVASTCP

Nº Operación : 224100405
C. Operación :2/00/040/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2024

F. Orden : F. Pago :
Expediente :  Fecha : 12/04/2024  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :       71,61Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

       71,61
Importe en Letras : SETENTA Y UNO EUROS CON SESENTA Y UNO  CENTIMOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA FINANCIACIÓN EXPEDIENTE 2024/TCM_01/000002 (INT/D/24/023) Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

             0                71,61      

Fecha de Impresión: 12/04/2024 12:52:13

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
       71,61

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :1

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:



RESOLUCIÓN
Resolución nº: 506/2024
Fecha Resolución: 12/04/2024

En Umbrete, el día arriba indicado, se dictó por el Sr. Primer Teniente de Alcalde Delegado de
Economía y Hacienda, Hábitat Urbano, Obras Públicas y Servicios, la siguiente Resolución: 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO MC.19/2024. Transferencia de Créditos misma área de gastos. 

Expediente MOAD: 2024/TCM_01/000002 (INT/D/24/0329) 

MC 19/2024. Transferencia de Créditos. Misma Área de Gastos. 

     Visto  que  con  fecha  11  de  abril  de  2024  el Concejal  Delegado  de  Obras  Públicas  y  Servicios  dictó
Memoria/Propuesta ante la necesidad inmediata de actuación para modificar  créditos,  entre aplicaciones de la
misma área de gastos con el objetivo de poder cubrir aportación materiales PFOEA 2023. Plan de Empleo Estable,
por importe de 71,61 euros.

     Constatada la insuficiencia de crédito adecuado a tal  finalidad, se torna necesario instar procedimiento de
Modificación  de  Crédito  en  su  modalidad  de  Transferencia  de  Crédito  entre  aplicaciones  presupuestarias
pertenecientes al mismo Área de Gasto conforme a la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Obras
Públicas y Servicios , puesto que en la aplicación que cede crédito existe disponibilidad presupuestaria y se puede
transferir sin que el servicio se vea mermado significativamente. 

        Visto que se cumple pues con lo preceptuado por los Los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo asi como con
lo previsto en los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,

     Visto que, con fecha 12 de abril se emitió Informe favorable de Intervención y haciendo uso de las facultades
delegadas a este órgano por Resolución de Alcaldía nº. 720/2023 de 19 de junio, tengo bien a resolver:

     PRIMERO.- Aprobar la Modificación Presupuestaria nº 19/2024 en su modadliad de Transferencia de Crédito
entre aplicaciones presupuestarias del mismo área de gasto de acuerdo al siguiente detalle: 

 

TRANSFERENCIA NEGATIVA

PARTIDA

DENOMINACIÓN
IMPORTE
(€)PROGRAM

A ECONÓMICA

153.20 210.00
Pavimentación de Vías Públicas. Infraestructuras y 
bienes naturales

71,61.-€

TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA 71,61.-€

    

TRANSFERENCIA POSITIVA

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

INTERVENCION

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS

Código Seguro De Verificación: jOWLdMzDFxhZFCAanAV3XA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Garcia Guerrero Firmado 12/04/2024 12:51:49

Observaciones Página 1/2
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PARTIDA

DENOMINACIÓN
IMPORTE
(€)PROGRAM

A ECONÓMICA

153.20 619.0251

PFOEA 2023. Materiales de Proyectos de Obras y 
Servicios

REMOZAMIENTO DE ZONA DE RECINTO FERIAL  

71,61.-€

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA 71,61.-€

    

       SEGUNDO.-  Dar  traslado  a  la  áreas  de  Intervención  y  Tesorería,  así  mismo  cuenta  al  Pleno  de  la
Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo
establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

 

 

Lo manda y firma el Sr. Primer Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Hábitat
Urbano, Obras Públicas y Servicios, en Umbrete, a fecha de la firma electrónica. 

El Delegado,   
(firmado electrónicamente)
  José García Guerrero  

 

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

INTERVENCION

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS
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UMBRETE
RETENCION PARA TRANSFERENCIASRT

Nº Operación : 224100385
C. Operación :2/00/101/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2024

F. Orden : F. Pago :
Expediente :  Fecha : 12/04/2024  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :       71,61Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

       71,61
Importe en Letras : SETENTA Y UNO EUROS CON SESENTA Y UNO  CENTIMOS

RETENCIÓN DE CRÉDITOS PARA FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIAS Nº DE SOLICITUD  202400002 Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

12/04/2024 12/04/2024 12/04/2024

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

             0                71,61      

Fecha de Impresión: 12/04/2024 9:44:11

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
       71,61

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :1

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:
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 Expte�� 2024�TC
�01�000002 (I�T�D�24�0329) 

 Asu�t�� 
�dificaci�� de cr"dit� �#� 19�2024� Tra�sfere�cia de Cr"dit�s $is$a %rea de Gast�� 

AP(RTACI*� 
ATERIA,ES PF(EA 2023 E
P,E( ESTAB,E� 
�dificaci��es de Cr"dit� 2024� 

 

Esta I�terve�ci��1 e� virtud de 2as atribuci��es de c��tr�2 citadas y estab2ecidas e� e2 art5cu2� 213 

de2 Text� Refu�did� de 2a ,ey Regu2ad�ra de 2as Hacie�das ,�ca2es apr�bad� p�r e2 Rea2 Decret� 

,egis2ativ� 2�20041 de 5 de $ar;� y desarr�22adas p�r e2 Rea2 Decret� 424�20171 de 28 de abri21 p�r e2 que se 

regu2a e2 r"gi$e� ?ur5dic� de2 c��tr�2 i�ter�� e� 2as e�tidades de2 Sect�r P@b2ic� ,�ca2A y e� ate�ci�� a 2as 

facu2tades rec�gidas e� e2 art5cu2� 4�1�b)�2# de2 Rea2 Decret� 128�20181 de 16 de $ar;�1 p�r e2 que se regu2a 

e2 r"gi$e� ?ur5dic� de 2�s fu�ci��ari�s de Ad$i�istraci�� ,�ca2 c�� habi2itaci�� de carDcter �aci��a21 e$it� 

e2 siguie�te 

I�F
R�E 

PRI�ER
�E ,as $�dificaci��es presupuestarias s�� 2�s ca$bi�s e� cua�t5a1 fi�a2idad � 

te$p�ra2idad de 2�s cr"dit�s i�icia2$e�te apr�bad�s e� 2�s presupuest�s de 2as e�tidades 2�ca2es� 

De c��f�r$idad c�� 2� dispuest� e� e2 art5cu2� 34 de2 Rea2 Decret� 500�19901 de 20 de abri2 p�r e2 

que se desarr�22a e2 cap5tu2� pri$er� de2 t5tu2� sext� de 2a ,ey 39�19881 de 28 de dicie$bre1 regu2ad�ra de 2as 

Hacie�das ,�ca2es1 e� $ateria de presupuest�s1 2as $�dificaci��es de cr"dit� que p�drD� ser rea2i;adas e� 

2�s presupuest�s de gast�s de 2a E�tidad y de sus (rga�is$�s aut���$�s s�� 2�s siguie�tes� 

– Cr"dit�s extra�rdi�ari�s� 

– Sup2e$e�t�s de cr"dit�s� 

– A$p2iaci��es de cr"dit�� 

– Tra�sfere�cias de cr"dit�� 

– Ge�eraci�� de cr"dit�s p�r i�gres�s� 

– I�c�rp�raci�� de re$a�e�tes de cr"dit�� 

– Ba?as p�r a�u2aci�� 

SEGU�D
�E ,a 2egis2aci�� ap2icab2e es 2a siguie�te� 

• ,�s art5cu2�s 179 y 180 de2 Text� Refu�did� de 2a ,ey Regu2ad�ra de 2as Hacie�das ,�ca2es 
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apr�bad� p�r e2 Rea2 Decret� ,egis2ativ� 2�20041 de 5 de $ar;� 

• ,�s art5cu2� 40 a 42 de2 Rea2 Decret� 500�19901 de 20 de abri21 p�r e2 que se desarr�22a e2 Cap5tu2� 

pri$er� de2 T5tu2� sext� de 2a ,ey 39�19881 de 28 de dicie$bre1 regu2ad�ra de 2as Hacie�das ,�ca2es1 e� 

$ateria de presupuest�� 

TERCER
�E E2 expedie�te que se pr�p��e para su apr�baci�� versa s�bre u�a $�dificaci�� de2 

Presupuest� vige�te $edia�te tra�sfere�cia de cr"dit� p�r u� i$p�rte t�ta2 de 71�61 eur�s� 

CUART
�E De c��f�r$idad c�� 2� dispuest� e� e2 art5cu2� 179 de2 Text� Refu�did� de 2a ,ey 

Regu2ad�ra de 2as Hacie�das ,�ca2es1 apr�bad� p�r e2 Rea2 Decret� ,egis2ativ� 2�20041 de 5 de $ar;�1 a�te 

2a �ecesidad i�$ediata de actuaci�� para $�dificar 2�s cr"dit�s1 dad� que cabe efectuar tra�sfere�cias de 

cr"dit�s de �tras ap2icaci��es de gast�s de2 Presupuest� vige�te �� c�$pr�$etidas perte�ecie�tes a 2a 

disti�ta Drea de gast�1 c�� fecha 27�06�2023 se i�c�� expedie�te de $�dificaci�� de cr"dit�s� 

,as bases de e?ecuci�� de2 presupuest� regu2a� e2 r"gi$e� de tra�sfere�cias estab2ecie�d� e2 �rga�� 

c�$pete�te para aut�ri;ar2as1 sie�d� e� e2 prese�te cas� E2 A2ca2de 1 si bie� e2 C��ce?a2 De2egad� de 

Hacie�da �ste�ta dicha c�$pete�cia e� virtud de Res�2uci�� de A2ca2d5a �# 720�2023 de fecha 19�06�2023�  

As5 2as c�sas1 e2 expedie�te de tra�sfere�cia de cr"dit�s �# 19�2024 e�tre 2as ap2icaci��es de2 

Presupuest� vige�te �� c�$pr�$etidas serD 2a siguie�te� 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 
PARTIDA 

DENOMINACIÓN 
IMPORTE 
(€) PROGRAMA ECONÓMICA 

153.20 210.00 Pavimentación de Vías Públicas. Infraestructuras y bienes naturales 71,61.-€ 
TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA 71,61.-€ 

    
TRANSFERENCIA POSITIVA 

PARTIDA 
DENOMINACIÓN 

IMPORTE 
(€) PROGRAMA ECONÓMICA 

153.20 619.0251 
PFOEA 2023. Materiales de Proyectos de Obras y Servicios 
REMOZAMIENTO DE ZONA DE RECINTO FERIAL   

71,61.-€ 

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA 71,61.-€ 
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QUI�T
�EEsta $�dificaci�� de2 Presupuest� 
u�icipa2 �� a2tera 2a cua�t5a t�ta2 de2 $is$�1 se 

i$puta e2 i$p�rte t�ta2 � parcia2 de u� cr"dit� a �tras partidas presupuestarias c�� difere�te vi�cu2aci�� 

?ur5dica� 

SEXT
�E P�r @2ti$� y1 e� cu$p2i$ie�t� de 2� dispuest� e� e2 art5cu2� 180 de2 Text� Refu�did� de 

2a ,ey Regu2ad�ra de 2as Hacie�das ,�ca2es1 apr�bad� p�r e2 Rea2 Decret� 2�20041 de 5 de $ar;� y 41 de2 

Rea2 Decret� 500�19901 de 2 de abri21 esta i�terve�ci�� ha c�$pr�bad� que 2as tra�sfere�cias de cr"dit� 

cu$p2e� c�� 2as 2i$itaci��es estab2ecidas1 est� es� 

• �� afecta� a 2�s cr"dit�s a$p2iab2es �i a 2�s extra�rdi�ari�s c��cedid�s dura�te e2 e?ercici�� 

 • �� $i��ra� 2�s cr"dit�s que haya� sid� i�cre$e�tad�s c�� sup2e$e�t�s � tra�sfere�cias1 �i 2�s 

cr"dit�s i�c�rp�rad�s c�$� c��secue�cia de re$a�e�tes �� c�$pr�$etid�s pr�cede�tes de Presupuest�s 

cerrad�s (sa2v� que afecte� a cr"dit�s de pers��a2) 

 • �� i�cre$e�ta� cr"dit�s que c�$� c��secue�cia de �tras tra�sfere�cias haya� sid� �b?et� de 

$i��raci�� (sa2v� que afecte� a cr"dit�s de pers��a2) 

�� �bsta�te1 2as a�teri�res 2i$itaci��es �� afectarD� a 2as tra�sfere�cias de cr"dit� que se refiera� a 

2�s pr�gra$as de i$previst�s y fu�ci��es �� c2asificadas �i serD� de ap2icaci�� cua�d� se trate de cr"dit�s 

$�dificad�s c�$� c��secue�cia de re�rga�i;aci��es ad$i�istrativas apr�badas p�r e2 P2e��� 

SEPTI�
�E Que 2a $�dificaci�� presupuestaria1 estD estructurada y adaptada a 2� previst� e� 2a 

(rde� EHA 3565�20081 de 3 de dicie$bre de 20081 p�r 2a que se aprueba 2a estructura de 2�s Presupuest�s 

de 2as E�tidades ,�ca2es1 $�dificada p�r 2a (rde� HAP�419�20141 de 14 de $ar;�� 

Ta2 y c�$� queda ref2e?ad�1 2a ap2icaci�� presupuestaria se ha defi�id�1 a2 $e��s1 p�r 2a c��?u�ci�� 

de 2as c2asificaci��es p�r pr�gra$as y ec���$ica c�� �ive2 de vi�cu2aci�� 3�1 


CTAV
�EAsi$is$� y1 de c��f�r$idad c�� 2a ��r$ativa vige�te e� $ateria presupuestaria1 e2 

presupuest� estD s�$etid� a u�as reg2as bDsicas que deter$i�a� su c��te�id�1 D$bit� te$p�ra2 as5 c�$� 

deter$i�ad�s aspect�s de2 $is$�1 2�s 22a$ad�s pri�cipi�s presupuestari�s1 e� c��cret� e2 de u�iversa2idad1 

e2 de presupuest� brut�1 e2 de u�idad presupuestaria y e2 de a�ua2idad�  

As5 $is$� se ha de te�er e� cue�ta ta$bi"� e2 pri�cipi� de equi2ibri� presupuestari�1 e� ate�ci�� a2 

cua2 2�s gast�s presupuestari�s se fi�a�cia� c�� 2�s i�gres�s p@b2ic�s1 si� existir d"ficit i�icia2� 
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E2 pri�cipi� de Desafectaci��1 pues 2�s i�gres�s se desti�a� a fi�a�ciar 2a t�ta2idad de 2�s gast�s1 si� 

que1 e� ge�era21 se vi�cu2e� deter$i�ad�s gast�s a deter$i�ad�s i�gres�s1 sa2v� e� e2 cas� de i�gres�s 

espec5fic�s afectad�s a fi�es deter$i�ad�s� 

Sie'd� e) resu)tad� de) c�'tr�) per,a'e'te previ� de) expedie'te.       FAV
RAB0E 
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 Expte.: 2024/TCM_01/000002 (INT/D/24/0329) 
 Asunto: Modificación de crédito nº. 19/2024. Transferencia de Créditos misma Área de 
Gasto. APORTACIÓN MATERIALES PFOEA 2023 EMPLEO ESTABLE. Modificaciones de Crédito 2024. 
 

 
PROVIDENCIA DE PRIMER TENIENTE DE ALCALDÍA 

Ante la necesidad inmediata de actuación para modificar créditos, y vistos los artículos 

179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y dado que cabe efectuar transferencias de 

créditos de otras aplicaciones de gastos del Presupuesto vigente no comprometidas que 

pertenecen al mismo área de gasto  

 

DISPONGO 

 

PRIMERO.- Incoar el expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de 

transferencia de créditos entre aplicaciones de la misma área de gastos en los términos que se 

indican en la Memoria del Delegado de Obras Públicas y Servicios 

 

SEGUNDO.- Que se emita informe de la Intervención sobre el cumplimiento de las 

limitaciones previstas en el artículo 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el 

artículo 41 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, así como la disponibilidad de créditos a 

minorar.  

 

TERCERO.- Que tras el informe de Intervención se remita el expediente a esta tenencia 

de Alcaldía para que resuelva al respecto del mismo. 

 
 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 
El Primer Teniente de Alcalde 

Fdo.: José Guerrero García. 
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 Expte.: 2024/TCM_01/000002 (INT/D/24/0329) 
 Asunto: Modificación de crédito nº. 19/2024. Transferencia de Créditos misma Área de 
Gasto. APORTACIÓN MATERIALES PFOEA 2023 EMPLEO ESTABLE. Modificaciones de Crédito 2024. 
  

MEMORIA DEL DELEGADO DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
 
 De conformidad con la base de ejecución número 12 del vigente Presupuesto Municipal, 
propongo se realicen las siguientes modificaciones presupuestarias: 
 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 
PARTIDA 

DENOMINACIÓN 
IMPORTE 
(€) PROGRAMA ECONÓMICA 

153.20 210.00 Pavimentación de Vías Públicas. Infraestructuras y bienes naturales 71,61.-€ 

TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA 71,61.-€ 

    
TRANSFERENCIA POSITIVA 

PARTIDA 
DENOMINACIÓN 

IMPORTE 
(€) PROGRAMA ECONÓMICA 

153.20 619.0251 
PFOEA 2023. Materiales de Proyectos de Obras y Servicios 
REMOZAMIENTO DE ZONA DE RECINTO FERIAL   

71,61.-€ 

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA 71,61.-€ 

    
 
 Por los siguientes motivos: 
  
 Se ha recibido resolución definitiva para cubrir gastos de materiales para la ejecución de 
la obra PFOEA 2023 PLAN DE EMPLEO ESTABLE, denominada “Remozamiento de zona de recinto 
ferial”, por importe de 29.216,20 euros, siendo el coste total del proyecto 29.287,81.-€, por lo 
que se precisa hacer una modificación de crédito en la modalidad de Transferencia de créditos 
entre aplicaciones presupuestarias pertenecientes a la misma área de gasto que no afectan 
exclusivamente a bajas y altas de créditos de personal, por importe de 71,61.-€. para poder dar 
cobertura así al coste del proyecto. 
 
 La partida desde la que se transfiere, no se ve mermada para la prestación de servicios 
obligatorios por parte de este Ayuntamiento. 
 
 

En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 
 
El Concejal Delegado de Obras Públicas y Servicios. 
Fdo. – José García Guerrero. 
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